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RESOLUCION No. 02-P-DIC-B-0244 

ABG. JOBGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DÉ PORTOVIEJO 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR El SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION Ke, 93-1.5,3.007 DE 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 

- REGISTRO OFICIAL No, 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. 

CONSIDERANDO 
QUE, — DEL MEMORANDO No. SCK.0122 632 DE LA DIRECCION DE INFORMATICA DE ESTA ENTIDAD 
Se ESTABLECE QUE EL ADMINISTRADOR DE: 

MANDER S.A. 4 

EXPEDIENTE No, 98762  NOHAHE%7/D0O OPORTUNAMENTE y ¡AS AUTORIZADAS DEL BALANCE 

GENERAL ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, INFI E DE AUDITORIA EXTERNA Y MAS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, CORRESPONOS TES AL EJERCICIO ECONOMICO 
DE: 2001 ; ; 

os QUE, EL ARTÍCULO 25 DE LA LEFAECOMPAÑIAS FACULTA AL. SUPERINTENDENTE IMPONER MULTAS AL 
* ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO MUBIERE CUMPLIDO COBLAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN 
: EL CONSIDERANDO ANTERIOR; 4 

QUE, POR RESOLUCION No, 91-1-5-34UT DEL 20 DE JUNIO DE 1901, $ ¡CADA EN EL REGISTRO OFICIAL 
No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 3991 SE REGULA EL VALOR DE LA SAN AE de Ano 

MEDIANTE RESOLUCION No. 00.Q01.015 0€ 15 DE SEPTIEMBRE DELE GISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS ABSMOS MES Y AÑO. 

RESUELV EY: Mes ta — 
ARTÍGULO PRIMERO.- (IMPONER, A 1W7220 PERSONAL, AL ola ÓN PCIA. —oomcrmancina 
CEDEÑO RODRIGUEZ LEONARDO VICENTE do 

   
»MINISPRADOR be MANDER S.A, 9 Le e LE 

* AULTA DE 4 DOLARES, BOR NO NABEA ARMITIDO OPONBONAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA 
! WE CoMbaÑilaS A PREVISTOS EN LÁ LEY DE CoMPAÑAS, MULTA GUE PODRA ARPETASÉ 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION, a 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFIGAR AL SEÑOR(A) CEDEÑO RODPIGÍ Z LEONARDO VICENTE 
EN FORMA LEGAL EN EL DORAELO DEL SANCIONADO O EN SU LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 4 

ARTÍCULO TERCERO.- EXECATORBIADA ESTA RESOLUCION, SE sui EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACION, EN EL TERMINO DE LA LEY. > 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA EN LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑAS, EN PORTOVIEJO A 

2 de Diciembre del 200Z o 

  

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
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